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1. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 23 de octubre de 1967 por la que se 
dictan normas para la tramitación de la acción con
certada en el sector de industrias navales. 

TIustrísimo señor: 

Por Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 26 de 
julio de 1967, se han aprobado las ba.ses generales para el ré
gimen de acción concertada en el sector de industrias navales, 
encomendándose al Ministerio de Industria la. ejecución y des
arrollo de aquellas. 

Establecidas las normas del concierto result~ necesario com
plementar su contenido sustantivo con la regulación de los as
pectos formales que la acción concel'tada implica, a cuyo fin 
se hace preciso instrumentar el cauce de procedimiento que 
permitía a las Empresas interesadas acogerse al referido ré
gimen. 

En vir'tud de lo expuesto. este Ministerio ha tenido a bien 
d,isponer lo siguiente: 

Primero.-Las Empresas de industrias navales a que se re
fiere la base sexta del número 1 de la Orden de 26 de julio 
de 1967, que deseen acogerse al régimen de acción concertada. 
deberán solicitarlo del Minis·terio de Industria, dentro del plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 

Segundo.-.Las solicitudes deberán presentarse, por triplica;
do, ante la Dkección General de Industrias Navales, en ;a 
forma prevista en la. Ley de ProcedimieIllto Administrativo y 
de conformidad con lo prevenido en el número 3 del artículo 
quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, que aprobó el 
Plari de Desarrollo Económico Y Social Y ha;bmn de contener, 
además de las circunstancias que se determína;n en el ar·tícu
lo 69 de la primera Ley cit3ida, la expresa. aceptación de la!! 
bases gena-ales del conciel'to y aquellas otras bases específicas 
que c3ida Empresa considere conveniente proponer. 

C3ida una de las copias de la solicitud deberá ir acompañ3ida 
de un ' ejemplar del proyec'to provisional, en el que figure el 
plan de la Empresa o Empresas con el detalle suficiente para que 
pUeda. ser juzgado debidamente por la Adm,inistración. 

Tercero. - En níngún caso las Empresas podrán proponer 
bases que supongan una reducción de las exigencias que se 
deriven de las bases generales o una ampliación de los derechos 
y beneficios por éstas establecidos. 

CUarlo.-Un ejemplar de c3ida solicitud será remitido a in
fótme de la Comisaría del Pla;n de Desarrollo y de la Orga;ni
zaclón Sind-ical. 

Quinto.-Los proyectos provisionales presentados serán es
tudi3idos por la Dirección Gena-al de Industrias Navales, asis
tida. por la Comisión Asesora y de Vigilancia del Concierto y. 
en los casos que afecten a la «Empresa Nacional Bazán», por 
un representante del Ministerio de Marina. Con a.udiencia de la 
ElllpTesa inlteresada, dicha Dirección General introducká las 
modificaciones necesacias para obtener un plan de actuación 
coordin3ido. 

Los proyectos que sea;n deficientes o que no puedan enca
jarse en el plan general, serán rechazados. 

Los proyectos que se presenten con las solicitudes serán, en 
su caso, aprob3idos, en forma provisional y condicion3ida, a !a 
presentación y aprobación de los proyectos defínitivos a que 
se refiere el número sexto. Tanto esta aprobación provisional 
como ·la denegación, cuando proceda de acuerdo con lo estable
cido en el párrafo anterior, se comunicará a las Empresas soli
citantes en el {?lazo de dos meses a partir de la fecha de termi
n3;Ción del plazo de presentación de solicitudes. 

sexto.-Las Empresas que hayan recibido la aprobación con
dicionada deberán presentar en el Ministerio de lndustrfll., por 
triplicadO, sus proyectos definitivos en el plazo de dos meses 
a pamir de la. fecha de la comunicación de dicha Siproba.ción. 

Sép,timO.-A la vista de los proyectos definiotivos, la Direc
ción General de Industrias Navales oropondni al Ministro de 
Industria la resolución que proceda 

Oc'tavo.-Acept3ida, en su caso. la .solicltua. se extenderá la 
oportuna ac,ta de concierto. en la que se expresarán con toda 
precisión los elementos del acuerdo y su alcance. 

Noveno.-Extendida el acta de conciel'to se remitirá UIIla 
copia al Ministerio de Hacienda, a efectos de la. concesión de 
los beneficios correspondientes. 

Décimo.-El plazo de solicitud de adhesión a la acción con
certada podrá ser abier to nuevamente, cuando el Minis·terio 
de Industria lo estime conveniente. hasta la cobertura de los 
objetivos que se marquen al sector. 

Undécimo.~El acta de concierto. extendida entre el Mi
nisterio de Industria y c3ida Empresa. implica la aprobación 
de este Ministerio respecto del proyeoto y su informe f·avora;ble 
!linte los Orga;nismos de la Administración a todos los efectos. 

Lo que comunico ' a V [ para su conocimient<> y dem'!l.s 
efectos. 

Dios gua,rde a ' V I. muchos años. 
M3idrid. 23 de octubre de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Dil'ec'tor general de Industrias Navales. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 19 de octubre de 1967 por le que se 
desarrollan los preceptos de sanidad e higiene pe
cuaria establecidos en el artículo segundQ del De
creto 802 / 1967, de 6 de abril. 

Ilustrisimo señor: 

El conjunto de medidas sanitarias e h igiénicas que para 
la intensificación de la lucha. contra la peste porcina africana 
se prescriben en el artículo segundo del Decreto 802/1967, de 
6 de abril último, reclaman por parte de este Ministerio y en · 
uso de la facult3id concedida al mismo en su articulo séptimo, 
la normalización de las mismas regulando los servicios y de
beres que competen tanto a la Adrn1nistración como a las 
Juntas 11 COI"PPraciones provincia¡les y locales, Veterinarios, 
ganaderos, tratantes e industriales, pera alcanzar la limitación 
primero. y extinción, más adelante, de la peste porclna en 
España. 

En su virtud, y de conformid3id con la propuesta de esa 
Dirección General y previo aviso fe.vorable del coh,sejo Su" 
perior Veterinario, he tenido a bien disponer lo siguiente: 

1.0 Notificación urgente de la enfermedad. 

1. La apariCión simultánea sin causa conocida de una en
fermedad en varias reses porcinas de una explotación será 
consider3ida sospeChosa de peste porcina · africana y notificada 
a la autoridad competeate, de acuerdo con 10 previsto en los 
artículos 108 y siguientes del vigente Regle.mento de Epizootias. 

2. Por el Servicio Provincial de Gan3idería se dispondrá con 
caTácter de urgencia la toma de muestras y se establecerá el 
secuestro de los animales de la explotación afectada y le. in
.movilización de las reses · porcinas circundantes al foco sos
pechoso, investigando el pOSible origen de aquella manifesta
ción epizoótica. 

3. Cuando del resultado de la investigación practicada ei 
origen de la enfermed3id corresponda a otra provincia, lo co
municará inmediatamente al Jefe del Servicio Provincial de 
Ganadería respectivo para que 3idopte las oportunas medidas. 
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2.0 Declaración oficial ae la enfermedad y medidas de carácter 
general. 

El diagnóstico de la peste porcina e!ricana llevará consigo 
la declaración oficial de la enfermedad y la adopción de las 
siguientes' medidas: 

1. La intervención por los Servicios Provinciales de Gana
dería de todos los efectivos porcinos que constituye.n la explo
tación declarada infecta a los fines de proceder al sacrificio 
y ,destrucción higiénica de los animales enfermos y ' sospe
chosos. 

2. El secuestro e inmovilización de las reses porcinas exiS
tentes en el área de influencia del foco declarado. 

3. La prohibición de la celebración de feriaa, mercados, 
exposiciones y concursos del g,anado de cerda y su venta ambu
lante en el área que sefíale el Servicio P.rovincial de Gan&
dería. 

4. La desinfección y desinsectación de los locales, alber
gues y enseres de la explotación afectada. de las colindantes 
que se juzgue necesarie,s y de los vehículos de transporte de 
la zona o comarca afectada. 

3.0 Medidas sobre albergues en explotaciones extensivas, ' in
tensivas y mixtas. 

1. Todas las explotaciones extensivas y mixtE4S de ganado 
porcino se registrarán en los respectivos Servicios Provinciales 
de Ganadería, confeccionándose la correspvndiente ficha en la 
que consten las características higiénicas de las , mismas en re
lación con la Orden de este Ministerio de 25 de febrero de 
1966 y Resolución de la Dirección General de Ganadería de 
31 de mayo del mismo afio. 

2. Las explotaciones intensivas cumplirán las condiciones 
higiénicas previstas en el artícul<l 13 del vigente Reglamento 
de Epizootias. Los Veterinarios titulares en su función de hi
giene pecuaria compi'obaorán y calificarán las explotaciones, en
viando el correspondiente informe al Servicio Provincial de 
Ganadería. 

4.0 Medidas sobre la alimentación de los cerdos~ 

Para evitar ' la , difusión de la enfermedad vehiculada por 
los alimentos utilizados en esta clase de ganado, quede. pro
hibido: 

1. La ,crianza y explotación ,de cerdos en basureros, mula
dares y estercoleros. 

2. La utilización de residuos y desperdiciOS de la alimen
tación humana procedentes de hoteles, colegios, cuarteles, que
maderos y SUbproductos de mataderos e industrias de la carne. 
Excepcionalmente podrá autorizarse su utilización mediante el 
uso de instalaciones de esterilización autorizadas y fiscalizadas 
por el Servicio Provincial de Ganadería, 

5.0 MovUizaCión y comercio -de cerdos. 

1. Continúan en vigor las medidas previstas en la Orden 
de este Ministerio ' de 25 de febrero de 1966 sobre observación 
sanitaria en las compraventas y traslados de cerdos y las refe
rentes al comercio ambulante de estos animales. 

2. Las Guías de Origen y Sanidad exPedidas por lOS Vete
rinarios titulares consignarán los datos necesarios para le. iden
tificación de los animales. Para los traslados fuera de la. pro
vincia de origen será necesaria la ,oportuna guia. interprovin
cial, expedida por el Servicio Provincial de Ganadería corres
pondiente. 

6.0 Medidas epizootológicas en mataderos e industrias cárnicas. 

. La obtención de canales, piezas selecta.s y de~pojos de ga
nado porCino requerirá el cumplimiento de las medidas de hi
giene pecuaria siguientes: 

1. Garantía de origen y sanidad de los animales Objeto de 
sacrificio y de la desinfección de los transportes utUizad06. 

2. Vigilancia de los sacrüicios de las reses porcinas e inter
vención de las canales "1 despojos de aquéllas que en el reco
nocimiento post-morten · presenten lesiones . anatomopatológicas 
sospechosas de peste porcina 8Ifricana, recogida de muestras que 
confirmen la. inocuidad respecto a dicha enfermedad de la ma
teria prima a transformar, procediendo a su decomiso en caso 
positivo. 

3. Tarito en los casos a que se refiere el punto anterior como 
cuando · existieran sospechas de la existencia del agente causal 
de la peste porcma africana en las cames y productos obteni-

dos en fábrícas chacineras y salas de despiece, se procederá 
a la recogida de muestras para su confirmación en el labora.
torio de la inocuidad de la materia prima a transformar o de 
los productos obtenidos. De confirmarse la presenciá del viruS 
causal, Se procederá al decomiso de las canales .0 productos 
intervenidos, asi como de los Sospechosos. 

4. Prohihición del sa.crificio de cerdos con pesos vivos infe
riores a 75 kilogramos. Bxcepcionalmente podrán autorizarse en 
las condiciones que sefíala la Orden · de este Ministerio de 25 
de febrero de 1966. 

5. Fiscalización por los Servicios Provinciales de Gana.cieria 
de la documentación de, origen y sanidad de los cerdos a s&
crificar y conocimiento de los resultados de las inspecciones 
post-morten realizadas, así como del origen de las canale.s y 
piezas selectas entradas en la. industrie. y establecimientos fri
gorificos. 

6. Los servicios anteriormente citados serán realizados por 
los técnicos Veterinarios que designe la Dirección General de 
Ganadería, a propuesta de los correspondientes Servicios Pro
yinciales. 

7.0 Aprovechamiento par pasroreo de recursos naturales. 

l. Las Juntas Provinciales de Fomento Pecuario, previO 
informe de la Comisión a que hace referencia la Orden de este 
Ministerio de 25 de febrero de 19616, señala.rán por zonaa y 
clases de recursos naturales aprovechables en pastoreo porcino 
los períodos de consumo de los mismos. 

2. Le. permanencia de cerdos en pastoreo para el aprove
chamiento de recursos naturales fuera de los periodos señala
dos serán autorizados en las fincas que reúnan las condiciones 
higiénicas indicadas en la Resolllción de la Dirección General 
de Ganaderia de 311 de mayo de 19616, previa solicitud de los 
propietarios de la explotación e informe favorable de , la eo
misión citada. 

8.0 Comarcas y reglones indemnes 11 exentas de peste porct1Ul 
africana. 

1. Se considerará una. comarca o región natural indemne 
de peste porcina. africana cuando no se baya presentado nin
gún caso de dioha enfermedad. o bien hayan tra.wcurriqo 
cuatro e.fíos exentas de la peste porcina. afrícana y estén cu
biertas las garantías de ausencia de portadores y vectorell del 
virus causal de la misma en toda. su extensión. 

2. Asimismo se considerará una comarca. exenta de ~te 
porcina. afrícana cuando haya transcurrido un período de tiem
po no inferior a nueve meses para. las explotacionesintensivaa 
y f\.f'.o y medio para las extensivas, después de muerto o sacri
ficado el último enfermo, sin presentarse ningún nuevo c.ao 
y se haya practicado la desinfección y desinsectación rigurosa 
de lOS locales, corrales y enseres ocupados por loa en!erInQa '1 
sospechosos. 

3. Por las Juntas Provinciales de Fo,ment9 Pecuario se ¡¡e.. 
ñalarán en sus respectivas provincias las comarcas o . re¡iQile$ 
que por similitud de sus caracteristica.s agr~a.ri8.s y lluli
tación geográfica puedan considerarse como unidades geope. 
cuarias independientes a efectos de la luoha. contra esta epi
zootia. 

4. Le. Dirección General de Ganadería establecerá a través 
de sus Servicios provinciales o regionales medidas especie.1es 
de vigilancia y comprObación epizootológica que garanticen el 
control de la peste porcina africana. en las comarcas o regio
nes a establecer. 

9.0 Declaración oficial ¡fe extinción '!I repoblaciOO porcina .de 
explotaciones afectadas. 

1. Se considerará extinguida la eplzootia cuando haya trans
currido sin novedad un mes de ,sacrificado o muerto el último 
enfermo y eliminados los sospechOSOS y portadores y se hayan 
practicado enérgiCas desinfecciones y desi.naectaciones en 10ll 
lugares que ocuparon los animales enfermos y SOSPechosos. 

2. Las repoblaciones porcinas subsiguientes a la decla~ 
ción oficial de extinción de las fincas contamiIla.ducumpll.rátl 
los plazos y requisitos higiénicos señalados en el punto cuarto 
de la. Orden ministerial de 25 de febrero de 1.966 en le,s explo
taciones extensivas; dicho plazo podrá reducirse al de treinta 
dias en las eXplotaci~nes intensivas si en una u otra circutls
tancia fueron cumplimentadas las previsiones previ66 siguientes: 

a) Que sean practicadas al menos dos desinfeccione.s y 
desinsectaciones, oon un intervalo de dos sema.nas, en los lo
cales y utenaililJ6, estiércoles y enseres que contuviera la eXPlO
tación. 
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b) Que con una antelacIón m1nima de tres ~emanas a la 
fecha indicada para la repoblaciórt se mantenga un lote de 
cerdos testigo en los locales o fincas a repoblar soportando la 
prueba sin alteración sanitaria. La am:ulitud de dicho lote tes
tigo no 'será nunca superior al 20 por 100 de la capacidad de 
sostenimiento de la finca o explotación. 

10.0 Los contraventores de las normas establecidas en la 
presente Orden ministerial se hallarán incursos en 18$ faltas 
sefialadas en el artículo sexto del Decreto 8Q2/1967 y serán 
sancionados en la forma. y cuantía que en el mismo se esta
blecen. 

11.0 Por la Dirección General de Ganadería se dictarán las 
disposiciones complementarias para la aplicación de lo dis
puesto en la presente Orden. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 19 de octubre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limo. Sr. Director general de Ge,naderia, 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN de 19 de octubre de 1967, de bonificación 
arancelaria a la entrada en la Península e islas 
Balear¡;s de prendas de vestir confeccionadas en los 
puertos f1'ancos es:pañoles del Norte de Africa. 

ilustrísimo sefior: 

La Empresa «Confecciones Sarrias» solicitó de este Minis
terio que las prendas de vestir que confecciona en Ceuta se 
admitan con bonificación arancela.ria a su entrada en la Pen
ínsula e islas Baleares. 

Vistos el número tres, apartado c), del articulo sexto de la 
Ley Arancela.ria de 1 de mayo de 1960; el apartado segundo de 
la Orden ' conjunta de Hacienda y de Comercio de 12 de marzo 
de 1956, modificada por la de la Presidencia del Gobierno de 
11 de febrero de 1956, en relación con lo dispuesto en el De
creto de 3 de octubre de 1955, sobre régimen arancelario de los 
productos originarios de las Plazas de Soberania del Norte de 
Africa. y la Orden de este Ministerio de 7 de febrero de 1963 
que concede bonificación arancelaria a prendas de vestir con
feccionadas en las islas Canari~ a base de tej1dos extranjeros. 

Considerando que han sido cumplidas en la tramitación del 
expediente las vigentes normas de procedimiento y que todos 
los info'bnes emitidos han sido fa.vorables a la concesión de la 
bonificáción solicitada. 

Considerando que son de aplicación al caso de que se trata 
los mismos principios que han fundamentado las bonifica.ciones 
arancelarias concedidas a otros productos industrializados en 
puertos francos espafioles y especia.lmente la otorgada a favor 

de las pre~as de ves.tu· conteccionada:s en las iSla~ Cana,¡;ias 
por Orden d~ 7 de febrero de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del dia 20) . 

Considerando que la. calidad y valor de las prendas de vestir, 
asi como la cantidad, calidad y valor de los tejidos y otras · ma
terias utilizados, son factores variables que deben condiciona.r 
en todo momento la cuantía de la bonificación, para que la 
concurrencia de la prOducción de los puertos fra.ncos espafioles 
en el mercado peninsular y balear con la producción de éstos 
se verifique en condiciones de paridad de trato arancelario, 

Este Ministerio, de conformidad con 10 propuesto por esa 
Dirección Genera,l, ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Las prendas de vestir confeccionadas en los puer
tos francos espafioles del Norte de Africa a base de tejidos de 
origen extranjero, siendo nacionales las demás materias utiU
za.das en la confección, tales como forros, bolsillos, entretelas, 
botones, cremalleras, etiquetas e hilos gozarán a su entrada en 
el territoi'io nacional de la Peninsula e islas' Baleares de una 
bonifica.ción arancelaria cuya cuantía vendrá determinada, para 
cada expediCión, por la diferencia entre el importe de los de
rechos que según el Arancel de Aduanas grava las citadas con
fecciones y el de . los que correspondan al tejido de origen ex
tranjero util1za.do en la confección. 

Consecuentemente, dichas confecciones satisfarán a su en
trada en los territorios peninsular y balear los derechos corres
pondientes al tejido extra,njero utilizado en la fabrica.ción. 

6egundo.-Los co~eccionistas de prendas de vestir que de
seen acogerse a los beneficios que se conceden por la presente 
Orden no podrán utilizar en la confeccióIl; de prendas de vestir 
materiales na.cionales que se hayan producido acogiéridose a cual
quiera de los regímenes de tráfico de perfeccionamiento, a no 
ser que se ingresen en el Tesoro los derechos que éste no 'hu
biese perCibido como consecuencia de la utilización en la pro
ducción de dichos materiales · nacionales, de alguno de los regí
menes del citado tráfico. 

Teréero.-Los mismos confeccionista.s estarán Obligados en 
todo caso a presentar en la Dirección General de Aduanas los 
justificantes que este Centro directivo considere necesarios para 
la determinación de la cantida.d. calidad y valor de los tejidos 
utilizados en la confección de las prendas de vestir, según tipo 
y talla de las mismas. 

Cuarto,-La Dirección General de Adua.nas, de acuerdo con 
lo establecido en el Arancel · y otras disposiciones complemen
tarias, adoptará las medidas que juzgue oportunas para ga.ran
tiZar la correcta liquidación de los derechos arancela.rios que 
corresponda según lo dispuesto en la presente Orden, así como 
la forma en que habrá de justificarse el origen de las confec
ciones de prendas de vestir que ha.yan de acogerse al beneficio 
arancelario que se establece. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 19 de octubre de 1967.-P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alfonso Osorio; 

Ilmo. Sr. Director general de Política Ara.ncelaria. 

11. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

, 

ORDEN de 17 de octubre de 1967 por la que se dis
pone la ba1a en el destino civil qUe ocupa en la ac· 
tualidcid y el pase a la situación de «En expectativa 
de servicios civiles» del Capitán de Infantería don 
Jacinto Mateos Iglesias. 

Excmos. Sres.: Vista la instancia cursada por el Capitan 
de Infantería don Jacl1nto Ma.teos Iglesias, en la actualidad con 
destino civil en el Ministerio de Hacienda-Delegación de Ovie-

do-, en súplica de que se le conceda el pase a la situación de 
«En expectativa de servicios civiles», y de conformidad con ;0 
dispuesto en el artículo cuarto de la Ley de 17 de julio de 1950 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 172), párrafo cuarto de : 
artículo séptimo del Decreto de 22 de julio de 1958, que desarro 
na la Ley anterior (<<Boletín Oficial del Estado» número 189) , 
y apartado b) de la Orden de 16 de febrero de 1959 (<<Boletlr. 
Oficial del Estado» número 46) , 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Comisión 
Mixta de Servicios Civiles, ha tenido a bien acceder a lo soli
citado por el mencionado Capitán, causando baja el misrnq en 
el destino civil de referencia y .alta en la situación de &En 


